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HUGO LARREA ROTRA 

INTENDENTE DE COYPACIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas nor el Se: 
for Superintendente de Compaflas, sezún Resolución  - 
42 6053, de 22 de Mcienbre de 1,3975- 

CONSTE ERA. 20 

QU el 22 de Yayo de 1,97%, ee Na otorrado ante 
el Jotario OUuínto del Cantón Cuavaquil Doctor Tustavo 
Falconí Ledesma, la escritura píblica de aurento le - 
capital y reforna de estatutos le la Compalía Anónira 
INVERSIONES JUVEJA SOCIEDAN AGINITITAS 

dbr la Señiora Julieta Vera de “avfield, en su ca 
lidad “e Cerente General de la nencionada “Compañía, 
ha presentado cuatro copías notariales ¿de la misma, - 
solicitando la aprobación de tales aumento de capital 
y reforma de estatutos. 

OE el Departamento de Inspección de esta Supo - 
rintendencia de Compañías, ra rresentado los Informes 
Nos. 75-1011-DIA de 20 de Joviembre de 1.97%. y, 70- 
0257-DIA de 19 de Marzo de 1.9275, que comprueban la 
correcta intesración del aunenzio de capital, en los - 
términos coustantes en la indicada escritura. 

GU consta de la misma escritura, cue se ha dado 
cumplimiento a los recuisitos le ler, 

RESITLO7 

ARTICULO PRIERO,- £orobar: 2) el aumento de ca- 
pítal efectuado por la Compa- 

ñia Anónima —INVFRSIO ES JUVEJA SOCITDAD ATO"IVA* mor 
la suma de U'j MILLOS TRESCIENTOS “TL CUCRES, con al 
eual su capital social será de 0 MILLO G SOINOTETTOS 
MIL SUCRES, dividido en clento ochonta acciones orli- 
aarlas y noninatívas de Díez mil sueres cada una: Y. 

Y la reforma de estatutos constantes en la indicola 
critura. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer cue el "lotario 3-2 - 
de estelfantón, al marmou le 

Aria de la escritura nública le 22 de tayo de - 
aR tome nota de haber sido aprobada nediante es- 

lución y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTIGULO TERCERO. - Disponer que el Reg ados de 
la Propiedad del oa la - 

gro: a) “inscriba la transferencia de dominío de los - 
e se aportan a la Sociedad, ubigados en ese 

Cantón, .; itos en la cláusula quinta de la escritura 
pública * 2 Mayo de 1.97%, y, b) Cumpla con el in- 
ciao. 1. de Art,.51 de la Ley de Registro. 

ed ARTÍCULO. EÑARYO: > - Disponar “que dY Riigistrador de 
ES la Propiedad del Cantón Milagro: 

inseríba da refe sacritura pública y esta Reso - 
ión en el Reg NÍOS- su agrgo, de acuerdo 
os Arts. 158 y 63 de 1 á. Ley de * las y Art. 32 
0.5. 33793, de 22 de: Apogrocde 1.675- y, tv) Cumpla 

Pza gaaiénto prescripciones eontenidas en la Ley de - 
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E ARTICULO UTNMTO.- Disponer que el "otario 52 de es 
5 te Cantón, tome razón del conte- 

és nido de la escrítura que 32 senda ainseribir al narzen 
Lo de la vatriz de la otorgada el 1% de Junio de 1.978, - 
$ conforme a la cual se constituvó la Comva“Ía, 

E ARTICULO SEXTO,- Pígponer sue se publique por ra 
tas sola vez, en uno de los veriódi - 

cos de mayor circulación en la ciíuial de ""ilagro, el - 
extracto de la escritura pública Je 22 de Yayo de 1.978 
que será elaborado por aste Despacho y la razón de su - 
aprobación. 

     

    

COMUNIOUFRE,- Dada y fi 
de Compañías en Cuavaquil, a 
cientos setenta y nueve. - 

da en la Superintendencia 
o de Mayo de mil nove 

PROVOYO y firmó la “fesolución nue antecede el se - 
fíor Doctor Yugo Larrea Romero, Intendente da Compañías 
en Guayaquil, a log cuatro lías del mes le "favo 
nevecientos 3e LO COORTIFPICO, -y 2 
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